
19NORMAS LEGALESSábado 16 de marzo de 2024
 
El Peruano / 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural - AGRO RURAL (https://www.gob.pe/agrorural).

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

VíctOR ALEjANDRO BAcA RAmOS
Director Ejecutivo
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DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de la Oficina de Atención al 
Ciudadano y Gestión Documental

Resolución MinisteRiAl
n° D000047-2024-MiDis

San Isidro, 14 de marzo del 2024

VIStOS:

El memorando N° D000223-2024-mIDIS-SG de 
la Secretaría General; el memorando N° D000501-
2024-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° D000115-2024-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

cONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS se 
aprueba el texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal e) del artículo 
8 que el Despacho ministerial designa a los titulares de 
los cargos de confianza del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, mediante Resolución ministerial N° 
048-2020-mIDIS se aprueba el reordenamiento de cargos 
del cuadro para Asignación de Personal Provisional – cAP 
Provisional del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, 
el cual contempla el cargo estructural de Jefe/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, considerado 
como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Jefe/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, resulta 
necesario designar a la persona que asumirá dicho cargo; 

Con el visado de la Secretaría General; de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; y su Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora GIULIANA jAmELY 
CONCHA CHIRINOS en el cargo de Jefa de la Oficina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del 
ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución ministerial a la señora GIULIANA jAmELY 
CONCHA CHIRINOS y a la Oficina General de Recursos 
Humanos del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

jULIO jAVIER DEmARtINI mONtES 
ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2270685-1

Designan Jefe de la Unidad Territorial Cusco 
del FONCODES

Resolución De DiRección eJecutiVA
n° 066-2024-FoncoDes/De

San Isidro, 15 de marzo de 2024

VIStOS: 

El Informe N° 000115-2024-MIDIS/FONCODES/URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
000103-2024-MIDIS-FONCODES/UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, y;

cONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - mIDIS, determinándose 
su ámbito, competencias, funciones y estructura 
orgánica básica, disponiendo en su tercera Disposición 
Complementaria Final, la adscripción del Fondo de 
cooperación para el Desarrollo Social (en adelante 
FONCODES) a dicho sector; 

Que, con Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del FONCODES, 
el cual establece en el literal i) del artículo 9, como función 
de la Dirección Ejecutiva, la de emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos dispone que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante resolución del titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto establecer 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a 
los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, siendo de aplicación para todas 
las entidades de la administración pública comprendidas 
en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419, 
estableciéndose requisitos para los funcionarios y 
directivos públicos no mencionados en la referida Ley; 

Que, asimismo, el numeral 28.3 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley N° 31419, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, señala que el informe que 
emita la Oficina de Recursos Humanos, debe contener 
la verificación de que la persona propuesta no cuente 
con impedimentos para el acceso a la función pública, 
para tal efecto se revisa obligatoriamente la información 
proporcionada por la Plataforma de Debida Diligencia del 
Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores civiles, el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del FONCODES, estableciendo 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo de confianza 
(EC) Jefe/a de Unidad Territorial;
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